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La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 
Sanciona con fuerza de Ley Nro. 2294-E  

(Antes Ley 7560) 
 

Artículo 1°: Institúyese el 19 de febrero de cada año como el “Día Provincial de los Perros 
Guías”, en conmemoración al natalicio de Shaky, la primera perra guía inscripta en el Registro 
Provincial de Perros Guías creado por la ley 2143-E.  
 
Artículo 2°: El Poder Ejecutivo deberá adoptar las medidas necesarias a fin de implementar 
actividades específicas referidas a la conmemoración del Día Provincial de los Perros Guías y 
realizar la más alta difusión de las mismas, a través de los mecanismos de comunicación.  
 
Artículo 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince.  
 

 
 
      Pablo L.D. BOSCH             Darío Augusto BACILEFF IVANOFF 
          SECRETARIO                    PRESIDENTE 
CAMARA DE DIPUTADOS                   CAMARA DE DIPUTADOS 
 



Fuente: Dirección de Información Parlamentaria Güemes 120 - 5º Piso  
- T.E.: 0362 - 4441467 -internos: 194 - 200- Centrex 41467  

Email: dir.informacionparlamentaria@legislaturachaco.gov.ar  
ES COPIA DIGITAL 

 
 

LEY Nº 2294-E 
(Antes Ley Nº 7560) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto Definitivo Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 7560. 
 
 
 

 
LEY Nº 2294-E 

 (Antes Ley Nº 7560) 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 

Número de artículo del Texto 
Definitivo 

Número de artículo del Texto de 
Referencia 
(Ley 7560) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de la Ley 7560. 

 
 
 
 
 


